
RESOLUCIONES APROBADAS SIN REMISION PREVIA A UNA COMISION 

1994 (XIX). Confirmación de la asignac10n de 
fondos para el Programa Ampliado de Asis
tencia Técnica en 1965 

La Asamblea General, 

Tomando nota de que el Comité de Asistencia Téc
nica ha examinado y aprobado el Programa Ampliado 
de Asistencia Técnica para el bienio 1965-1966, 

l. Confirma la siguiente asignación de fondos auto
rizada por el Comité ele Asistencia Ténica para cada 
una de las organizaciones participantes en el Programa 
Ampliado de Asistencia Técnica, con cargo a los fondos 
procedentes de contribuciones, recursos generales y 
aportaciones para gastos locales : 

Organización 
participante 

Naciones Unidas .............. . 
Organización Internacional del Tra-

bajo ....................... . 
Organización de las Naciones L'ni

das para la Agricultura y la Ali-
mentación .................. . 

Organización de las Naciones L'ni
das para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura ............... . 

Organización de Aviación Civil In-
ternacional ................. . 

Organización Mundial de la Salud 
Unión Postal Universal ....... . 
Unión Internacional ele Telecomu-

nicaciones .................. . 
Organización Meteorológica M un-

dial ....................... . 
Organización Consultiva Marítima 

Intergubernamental . . . . . . . . . . 
Or~anisfl;o _Internacional de Ener-

g1a Atom1ca .......... . 

ToTAL 

Asignación 
( rquivalcncia en 

dólares de los FE. UU) 

11.154.714 

5.909.792 

13.770.728 

9.210.185 

2.5<i3.i-W) 
9.221 .851 

42í-Z.437 

1.452.334 

1.484.987 

25.000 

1.083.991 

56.305.868 

2. Con'l!iene en que el Comité autorice al Presidente 
Ejecutivo de la Junta de Asistencia Técnica a modifi
car, cuando sea necesario, dichas asignaciones, a fin de 
que, en lo posible, se utilicen plenamente las contribu
ciones al Programa Ampliado de Asistencia Técnica, 
y a permitir que se introduzcan las modificaciones en 
los programas por países que los gobiernos beneficiarios 
soliciten y que él apruebe; 

3. Pide al Presidente Ejecutivo que ¡xing-a todas 
esas modificaciones en conocimiento del Comité en el 
período de sesiones siguiente a la fecha en que se las 
apruebe. 

1314a. sesión plenaria, 
30 de diciembre de 1964. 
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1995 (XIX). Establecimiento de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo como órgano de la Asamblea 
GeneraP 

La Asamblea General, 

Con'l!encida de que hace falta desplegar esfuerzos 
sostenidos para elevar los niveles de vida en tocios los 
países y acelerar el crecimiento económico de los países 
en desarrollo, 

Considerando que el comercio internacional es un 
instrumento importante del desarrollo económico, 

Reconociendo que la Conferencia de las Naciones 
Gnidas sobre Comercio y Desarrollo ha proporcionado 
una oportunidad excepcional para hacer un amplio exa
r.ien de los problemas del comercio, así como del co
mercio en relación con el desarrollo económico, parti
cularmente los que afectan a los países en desarrollo, 

('on'l!encida ele que las disposiciones orgánicas ade
cuadas y de funcionamiento eficaz son esenciales para 
realizar con éxito la plena contribución del comercio 
internacional al crecimiento económico acelerado ele los 
países en desarrollo mediante la formulación y aplica
ción ele las políticas necesarias, 

Teniendo en cuenta que el funcionamiento ele las 
instituciones internacionales existentes fue examinado 
por la Conferencia de las Naciones Gniclas sobre Co
mercio v Desarrollo, la cual reconoció tanto las con
tribucio;1es que han aportado como las limitaciones de 
que adolecen para hacer frente a todos los problemas 
del comercio y problemas atines del desarrollo, 

Estimando que tocios los Estados participantes en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo deben utilizar en la forma más eficaz posi
ble las instituciones a que pertenezcan o puedan perte
necer y los convenios en que sean o puedan llegar a 
ser partes, 

( 'om 1,encida de que, al mismo tiempo, deben volverse 
a examinar las disposiciones institucionales actuales, 
así como las propuestas. a hase de la experiencia obte
nida de su labor y sus actividallcs, 

Tomando nota del deseo general de los países en 
desarrollo ele contar con una organización ele comercio 
de índole general, 

Reconocfrndo que se precisan otras disposiciones 
institucionales para poder proseguir la labor iniciada 
por la Conferencia y llevar a la prúctica sus recomen
daciones y conclusiones, 

I 

EstaNecc la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre l ·omercio y Desarrollo como órgano de la Asamblea 
General, en conformidad con las disposiciones expuestas 
en la sección II in f ra ," 

3 Véa,c también la nota sobre e,tl" tema en la pág. 10. 


